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Publicidad y Anuncios

CIRUGIA

VACUNAS

HOSPITALIZACION

IDENTIFICACION

ANALISIS

SEBAS.CON. S.L.
Guarda de Caza

C/ Isla Luzon,1-C.P.30840
 Alhama de Murcia

Telf: 636 114 431- Fax:  968 630 968

TIENDA ESPECIALIZADA
Y PELUQUERIA CANINA

SERVICIO A DOMICILIO
609626609

S E P T I E M B R E  2 0 0 7
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PENSAMIENTO DE UN CAZADOR

JSEPTIEMBRE 2007

OFERTA

Se ofrece Coto de  300 has.

Situación entre términos municipales

 de Cehegín y Lorca; a 20 minutos de Bullas.

Alto rendimiento en esperas de jabalíes.

Perdiz, conejo y algo de liebre. Paloma Torcaz.

Agua propia con pozo y charca, única en toda

 la zona, muy tomada por todo tipo de

 animales.

Viveros artificiales de conejo.

Casa de campo para refugio y comidas.

Todo tramite burocrático de permisos

 realizado.

Precio: 3.000 euros.

Teléfono: 660071902- Agustín.

La RFEC ve con gran preocupación como los grandes
incendios van propagándose año tras año en todo el
territorio nacional sin que se pueda hacer nada por
remediarlo. A los datos nos remitimos: hace dos años,
Guadalajara; el año pasado, Galicia; este año, las Islas
Canarias, en las que al día de hoy todavía no se sabe
con exactitud el número de Ha. calcinadas porque
todavía no se ha logrado controlar.

Desafortunadamente, la política contra incendios, al
igual que en otros muchos asuntos, no es cómo evitar
el que ocurran, sino el “depurar responsabilidades” o
lo que en lenguaje llano es: quien es el culpable o a
quien echarle la culpa. Una vez encontrado, “depurado”,
a otra cosa mariposa. El Estado paga por las pérdidas
y todo el mundo contento. ¿De verdad todo el mundo
contento?

El culpable del incendio de la Isla de Gran Canaria -
según la información aparecida en los medios de
comunicación- es un vigilante forestal que al ver
acercarse el final de su contrato decide prender fuego
al monte. Todo el mundo se rasga las vestiduras por
ello pero no es un caso aislado. Desde hace años en el
mundo de la caza se sabe que cantidad de retenes con
contratos temporales prendían monte en lugares
diferentes unos días antes del final de su contrato, de
tal modo que un reten destinado a un lugar no pudiera
acudir a otro. Una manera muy fácil y sencilla de
prolongar la duración del contrato. Entonces la culpa
de ¿quién era? ¿De los automovilistas que tiraban y
tiran – es cierto y debiera de estar más penado- las
colillas por la ventanilla del coche, por descuido o por
despecho? ¿De los agricultores con la quema de rastrojos
como nos hacen ver en la TV? ¿De los excursionistas
haciendo barbacoas en lugares especialmente preparados
y en terrenos públicos? Si a esto añadimos la fascinación

que el fuego produce en los pirómanos más las condiciones
atmosféricas cambiantes en esta temporada estival pasa lo
que pasa: fuego incontrolable por doquier.

Mientras tanto ¿dónde están los ecologistas que tanto
denuncian lo que hacen los demás? ¿Qué grupo se ha
apresurado a prestar ayuda aunque solo fuera llevar agua a
los retenes? No así los cazadores que siempre salimos a
ayudar porque somos los que estamos en el campo; los que
sabemos la facilidad con la que se propaga un incendio y lo
difícil que es acometerlo; la impotencia que se siente cuando
ves cómo las llamas arrasan con todo y no puedes hacer nada
por evitarlo; la llegada de la avionetas, helicópteros e
hidroaviones; el tirarse al suelo cuando llega la descarga del
agua…

Denunciar es muy fácil. Actuar y saber cuándo y de qué
forma no tanto. Desde que algún que otro grupo de ecologistas
se ha apoderado de todo lo relacionado con el medio ambiente,
el campo está en manos de unos pocos que poco o nada saben
de él. No se pueden hacer cortafuegos porque es anti-ecológico
y se favorece la caza; no se puede hacer entresaca porque
tampoco; limpia de bosque y sotobosque menos, así una
enorme lista de desaciertos. Sin olvidarnos de las sempiternas
cunetas, algo que nadie tiene en cuenta.

A la Naturaleza hay que dejarle su espacio pero esto está
muy bien si otro animal pero dotado de razón, que no es otro
que el hombre (por mucho que algunos se empeñen en
equipararnos), dependiera de la leyes de la naturaleza pero
no es así, de modo que la única manera de luchar contra el
fuego es la prevención y esto consiste en tener el monte
limpio y saneado, incluidos: cortafuegos, cortaderos,
tratamientos selvícolas, etc. además de las cunetas de las
miles de carreteras que invaden España, independientemente
de los medios tanto materiales como humanos que se tengan
para atajarlo.

SOCIEDAD CAZADORES

“SIERRA LOS ALAMOS”-  Morata l la

BATIDAS DE JABALI

TEMPORADA 2007/08

FECHAS:

_______________________

15-30 SEPTIEMBRE

13-28 OCTUBRE

17-25 NOVIEMBRE

8-22 DICIEMBRE

6-12 ENERO

________________________

LUGAR JUNTA: “BAR MORA”

HORA: 8:00

Telefono contacto: 676490060 y 619029913
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Notas de Secretaría
PUNTO DE MIRA
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Noticias / Resumen

PRECIOS 2007

A continuación se da referencia a los nuevos precios para la temporada
2006, de los distintos documentos que ésta Federacion expide.

HORARIO DE OFICINAS

Para general conocimiento se participa que el horario para expedición de
documentos será: de 9:30 a 13:30 y de 18:00 a 20:30 horas de lunes a viernes.
Para los asuntos deportivos, como puedan ser campeonatos, concursos y
demás temas relacionados con el deporte cinegético el horario será: de 18:00
a 21:00 horas de lunes a viernes , extensión nº 4.

Todos estos documentos se podrán expedir en esta Federación, mediante la
remisión por fax o correo electrónico de los documentos siguientes, según
casos:

- Fotocopia D.N.I.
- Fotocopia ingreso por Banco o Caja
- Fotocopia Seguro (sólo para expedición de la Licencia de Caza).

FAX: 968 29 69 42
Correo electrronico: fcrm@federacioncaza.com

El número C/C de Caja Murcia, para hacer ingresos es:
20430116610200513655

TIPO DOCUMENTO                   PRECIOS

DOCUMENTO UNICO                      62 '00
D.U. PENSIONISTAS                         40
LICENCIA FEDERATIVA                  16'00
LICENCIA DE CAZA "G"                  21'98
LICENCIA DE CAZA "S"                  10'99
PERMISOS DE CAPTURA                11'57
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la general y, con todo y con eso, al final lo tienen que cazar con
hurón e incluso coger montones de ellos con redes para poderlos
controlar.

De casos como el de este coto es de donde nos vienen las dudas
y las preguntas a muchos cazadores. Unas dudas que pensamos
que alguien debía aclararnos, pues por más vueltas que le damos
a la cabeza no podemos entender como mientras que en unas
zonas las epidemias han acabado con el conejo, en otras por el
contrario no son capaces tan siquiera de mermar sus poblaciones.

Lo que también quería decir antes de acabar, es que lo que no
entiendo es que digan que ciertas especies de predadores se
están extinguiendo a pasos de gigante por faltarles el conejo
como menú, que se estén gastando verdaderos dinerales tratando
de salvarlos y, sin embargo, no traten de agilizar lo que podía
ser una verdadera solución al problema, la comercialización de
la vacuna.

Es más, yo pienso que como la comercialización de la vacuna
se vaya demorando más y más, cuando salga al mercado ya no
será necesaria, pues ya no tendremos conejos que recuperar ni
Linces que salvar de la extinción, pues unos y otros serán ya
animales para el recuerdo.

Rayon

La Federación de Caza de Castilla y León denuncia

La Consejería de Medio Ambiente, cuyo cometido es la defensa
de la naturaleza, reconoce en su web, - Consejería de Medio
Ambiente-, que se está envenenando el campo en todo el
territorio de tal manera que el resto de la fauna puede tener
acceso al veneno.

En las  de la Junta para la caza en la media veda nos aconsejan
poner bozal al perro para que no se envenene, cuando cualquier
lego en la materia sabe que sacar un perro a cazar con bozal,
aparte de ser una tortura para el animal porque no transpira,
no es de ninguna utilidad porque no puede cobrar.
Por otra parte, hablando de venenos, en Palencia se acaban de
cerrar varios cotos de caza por hallazgo de especies envenenadas,
siendo en un caso el propio guarda del coto el denunciante de
estos hechos, amparándose la Junta oficialmente, sin fundamento
alguno a nuestro entender, en que esta medida es necesaria
para recuperar la fauna, cuando en realidad es simplemente
una sanción encubierta contra el coto, también sin motivo.

El veneno encontrado en el campo es, en el 90% de los casos,
de origen agrícola, y utilizado muchas veces sin control para
solucionar problemas en cultivos, como el ALDICARB,
insecticida que aún se utiliza en la práctica y es tremendamente
letal.

Se ha pedido muchas veces por esta Federación que se controlen
y se recojan estos productos fitosanitarios porque su tenencia
está dando lugar a estos malos usos.

Si la Junta sabe que ahora todos los campos están envenenados,
¿por qué no se veda la caza en toda la región, incluidas las
Reservas Regionales?, ¿es porque hay unos venenos malditos
y otros benditos?

Las medidas que se están adoptando para controlar la plaga de
topillos que afecta al campo en estos momentos, están
alterándolo brutalmente, convirtiéndolo en un cementerio cuyas

consecuencias a medio y largo plazo son imposibles de cuantificar
en daños a la fauna, la desaparición de todo tipo de cobertura que
pudiera servir de refugio y la desaparición de la comida en su estado
natural. Los alimentos tratados y envenenados para control de la
plaga y las quemas de rastrojos no harán sino agravar los daños que
los topillos estaban haciendo a la agricultura y extenderlos a todos
los medios naturales que están pagando las consecuencias de un
desastre medioambiental con sus vidas.

Quemar una parcela o limpiar una cuneta es enviar a los topillos
hacia el regadío, y allí producirán mas daños que los del secano,
siendo además más difícil controlar su número.

El arado profundo es la única medida ecológica, inofensiva y efectiva
a utilizar, lo demás es jugarse el equilibrio ecológico a cara o cruz.

Estamos avisando desde hace mucho tiempo de las consecuencias
que traería el uso del veneno en nuestros campos, mucho antes de
que la Administración pusiera en marcha estas medidas, antes de las
denuncias de grupos ecologistas, cuando empezamos a ver los
derroteros de agricultores y palos de ciego de la Administración.
Ahora, cuando la Junta, ante la apertura de la media veda, recomienda
examinar a los animales cazados por si en el buche tienen grano
coloreado no consumirlos, nos queda el exigir, con la autoridad
moral de ser los que pagamos por aprovechar la caza, todas las
medidas ambientales, normas y prácticas agrícolas para preservar
la caza, y también exigir que quien las incumpla indemnice en su
justo valor el esfuerzo, tiempo y dinero gastado en nuestros cotos
de caza, porque ya está bien de pagar y no recibir nada a cambio,
tanto por parte de los agricultores como de la Administración.

La Federación se dirige a todos los cazadores para que nos comuniquen
si en su coto se ha vertido veneno contra los topillos sin control (a
boleo), para tomar las medidas que se consideren, incluidos la
denuncia a los Juzgados si es necesario.

También pedimos a los cazadores que denuncien al Seprona (Guardia
Civil), cualquier hallazgo de animales muertos en el campo y que
se nos comuniquen también estos sucesos.

Con el inicio de la media veda, un fenomenal año de cría puede irse
al traste con lo que está ocurriendo en el campo. No nos conformemos
y alcemos la voz. Reclamemos para hacernos oír como lo que somos,
cazadores deportivos respetuosos con el Medio, y que San Huberto
proteja a nuestras especies de tantas agresiones.

Tolerancia cero contra el veneno en el campo, sí, pero contra todo
tipo de veneno y contra todos los que lo utilicen.

Topillos y veneno, ¿alarma social?

Desde que empezó la plaga de topillos en Castilla
y León no hemos parado de oír y leer en medios
de comunicación llamamientos, declaraciones,
denuncias y soluciones, más o menos acertadas,
sobre las causas de la invasión y la forma de atajarla.

Con el comienzo de la media veda la polémica está
servida: primero, con las declaraciones de
ecologistas en las que se pide, entre otras cosas, la
denegación temporal de permisos para el control
de córvidos y zorros en cotos de caza, para favorecer
la ingesta de topillos como si no se los estuvieran
comiendo ya, olvidando que no es una cuestión de
darse un atracón; segundo, por la publicación por
parte de la Consejería de Medio Ambiente de la
Junta de Castilla y León de una serie de  para los
cazadores, en la que se pedía no consumir palomas,
codornices o tórtolas que tuvieran en el buche resto
de veneno, además, de llevar al perro con bozal.

Esto último es lo que casi ha causado más alarma
entre los cazadores, algunos de los cuales no han
salido al campo por miedo a que sus perros se
envenenaran o encontrar que la pieza abatida tenía
restos tóxicos en el buche.

Conviene recordar que en Castilla León se aplica
el “Protocolo de la Consejería de Medio Ambiente
en casos de envenenamiento de la Fauna silvestre”,
por el cual la Administración pone automáticamente
en conocimiento de la fiscalía cualquier caso de
envenenamiento, facilitando los datos de las
sociedades de cazadores de la localidad con las
consiguientes imputaciones delictivas. Lo que no
han explicado es si ahora, cada vez que se entregue
una pieza abatida con restos de raticida en el buche,
van a especificar en qué rastrojo se ha disparado
o de donde venía –volando- para imputar a un
propietario u a otro, como ocurre con la caza mayor
y los titulares de los cotos.

Lo cierto es que, gracias a unos y a otros, se ha
generado una semi alarma social debido a la falta
de rigor en la información, con mucha campanas
sin saber dónde, y sin una explicación clara de los
efectos del uso de los raticidas permitidos, cantidad
por ha., forma de empleo o cuál es el más apropiado
en función a las características del terreno, que se
están empleando ni de las consecuencias en el
medio ambiente ni del riesgo para la salud por
ingerir clorofacinona por consumo de aves de caza;
por no hablar de algunos comentarios sobre los
efectos en la cadena alimenticia.

A raíz de las Recomendaciones de la Junta de
Castilla y León, la RFEC se dirigió al Instituto
Nacional de Toxicología con una serie de preguntas
para poder tranquilizar a nuestros cazadores. Por
teléfono nos contestaron muy amablemente que
no podían “darnos ninguna respuesta porque era
veneno y podía matar”, además de: “no podemos
declarar nada sin autorización”. Del correo
electrónico que enviamos al Director, Directora en
este caso, todavía no hemos recibido respuesta
alguna.
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PROTOCOLO DE COTOS  PARA
SEGUROS MUTUASPORT

Para poder emitir los Seguros de responsabilidad civil de
cotos necesitaremos:

l Nombre de la sociedad
l Número que la sociedad tiene asignado en esta
Federación.
l Fotocopia matrícula del coto.
l Plano legible del coto.
l Carta de la sociedad indicando número de socios.
l Persona de contacto y número de teléfono de la misma.

Es imprescindible para poder emitir una prima ajustada
tener la siguiente información:

l Nombre con la compañía de seguros que tenían
concertada la póliza anulada.
l Motivo del rechazo de la misma
l Número de accidentes en los dos últimos años.
l Cuantía de los dos últimos accidentes.
l Cuantos socios tienen el Documento Unico de esta
Federación.

ACTUALIZACIÓN DE CANON EN LAS DISTINTAS
ACTIVIDADES DEPORTIVAS TEMPORADA 2006

Se pone en conocimiento  de todas las sociedades federadas y
deportistas, la actualización  de los Canon por concepto de
organización de  actividades deportivas.

Recorridos de Caza 30 euros
Compak Sporting 30 euros
S. Huberto 30 euros
Silvestrismo 50 euros
Codorniz máquina              60 euros (ordinarias).
Paloma a brazo                  60 euros.
Campeonatos de Cetrería   30 euros.

   Campeonatos Caza con Arco             30 euros.

Aquellas actividades que necesiten un Seguro de Responsabilidad
Civil y lo soliciten de la Federación,  se les cobrará
independientemente del Canon.
El resto de actividades aquí no contempladas, estarán exentas de
Canon.
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DOCUMENTO UNICO TIPO “S”

¡Nunca este documento ha sido tan único como ahora!.
¡Es el Documento mas completo que existe a nivel nacional!.

Supone la comodidad para el cazador de llevar TRES documentos en UNO.

Contiene :

1.-Licencia Federativa:
- Seguro de Daños propios con cobertura hasta 18.030’36 €  por gastos de curación y en caso de muerte 12.020’24 €.

2.- Seguro:  MUTUASPORT (Mutua de los cazadores). Ninguna compañía de seguros da + x –
          Con coberturas de hasta 42.070’85 €, por gastos de curación e indemnizaciones por invalidez.
            Seguro Obligatorio de RC del cazador:         90.151’82 €

Seguro Obligatorio del pescador:                   60.101’21 €
Seguro Voluntario del RC del cazador:         210.354’24
Defensa Jurídica

3.- Licencia de caza tipo G.

Documento Único tipo "S", solo lo encontrarás en la Federación de Caza de la Región de Murcia

Este documento aparte de las ventajas económicas que supone , ayuda al cazador “verdaderamente” en caso
de accidente, gracias a las coberturas que se contemplan en el mismo y que ninguna compañía supera en relación precio-
calidad, como así lo atestiguan nuestros  500.000 asegurados.

Con el fin de tratar de aunar criterios, a la hora de organizar
eventos deportivos de carácter benéfico en donde se pide la
colaboración de la Federación de Caza. A partir del presente
todas aquellas sociedades o club, que hagan este tipo de
actos  y que quieran que la Federación colabore , deberán

solicitarlo como mínimo con 20 días de antelación, indicando
el motivo y la fecha del mismo, lo que se comunica para
general conocimiento y efectos.

COMPETICIONES BENEFICAS
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Pero bueno, voy a dejar ciertos politiqueos y a ciertos "politiquillos"
al margen y seguir con el tema de la vacuna, pues si no voy a
"encenderme" y decir cosas de las que luego las personas sensatas
nos solemos arrepentir de haberlas dicho, ya que para nada nos
parecemos a las de esa "especie" que después de decirlas duermen
"a pata suelta".

Esas eran las esperanzas que al principio decía que despertó la
consecución de la vacuna por aquel tiempo, pero esas esperanzas
se fueron enfriando, pues al poco tiempo se empezaba a decir, que
aunque el proyecto desarrollado en laboratorio después de un
amplio abanico de pruebas era todo un éxito, había que esperar a
una serie de reuniones interministeriales para ver la viabilidad de
la vacuna y para que diesen luz verde a las definitivas pruebas de
campo, que en realidad serían las que al final ratificarían el éxito
de dicho proyecto.

Con esto a su vez nos dijeron que aunque la vacuna estaba ya ahí
dispuesta, había que esperar unos meses hasta verla comercializada,
pues además de esas reuniones interministeriales y las comentadas
pruebas en campo, después había que presentar una serie de
dosieres para registrar la vacuna antes de lanzarla al mercado.

Al cabo de un tiempo, de unos meses o un año, no recuerdo ahora
exactamente cuanto fue, salía otra noticia a la calle sobre la vacuna
mucho más esperanzadora si cabe que incluso la de su propia
creación. Digo más alentadora o esperanzadora porque los que
estaban bien informados del tema, sabían muy bien que la
vacunación, pese a ser una vacuna que de un solo "pinchazo"
inmunizaba contra las dos enfermedades y que por medio de ciertos
vectores e incluso por el simple contacto durante los quince días
más o menos posteriores a la vacunación otros individuos quedarían
también vacunados, sería una ardua y difícil tarea. Pero con la
noticia del nuevo proyecto sobre la vacuna las vacunaciones serían
mucho menos costosas en cuanto a trabajo se refiere, pues se
hablaba de unos trabajos que se estaban haciendo sobre la posibilidad
de vacunar por vía oral, pues se estaba probando la posibilidad de
"meterle" la vacuna a algunas plantas de las llamadas transgénicas
para que al ser ingeridas por los conejos estos quedasen vacunados.

Pero de esta noticia fueron pasando meses y el tema de la vacuna
parecía que estaba quedando aparcado, pues cada vez se hablaba
menos de ella, hasta el punto que ya solo se oía de vez en cuando
la pregunta de muchos cazadores diciendo o preguntando si alguien
sabía algo de ella, pero poca cosa más.

Pasó el tiempo, y algunos de los que más esperanzados estaban
por ella empezaron a sentirse escépticos, pues toda esa tardanza
y falta de información que había les hacía pensar que posiblemente
la vacuna no fuese lo viable y buena que en principio se decía que
era, y que de ahí viniese su tardanza en estar en el mercado.

De esta forma hemos llegado donde estamos, casi a finales del
año 2.007 sin que la vacuna haya visto aún luz verde de cara a su
comercialización. Y ahora es cuando muchos nos estamos
preguntando si no será que nuestros intereses por ella se estén
cruzando con otros que le estén "poniendo la zancadilla" a la
definitiva puesta en marcha de la vacuna y no nos hayamos enterado
de nada. Porque quien sabe si el mundo agrícola ve con buenos
ojos una vacuna creada para luchar contra las dos epidemias creadas
en laboratorio que en su día se "lanzaron" contra el conejo por los
daños que este animal hacía a los cultivos. Quien sabe.

Lo que sí está claro, es que si ahora que casi no hay conejos en

España, en algunas comarcas los agricultores están empezando
a ver el conejo como plaga, como puede ser en algunas zonas
de la Rioja y de la zona vinícola Cordobesa, imagínense con
que ojos van a ver la llegada de la vacuna, ustedes mismo se
lo pueden imaginar.

De todas formas yo creo, que si a los agricultores que puedan
ver la vacuna como algo perjudicial para sus intereses, se les
informa bien o se les dice que ésta no va a recuperar el conejo
hasta el punto de convertirlo en plaga, porque solo se transmite
por contacto entre un primero y un segundo, pero nunca a
terceros, y que las nuevas generaciones de conejos si no se
vacunan seguirán sufriendo el azote de las epidemias, y que
en el caso de que el conejo se proliferase en demasía tendríamos
en nuestras manos la posibilidad de mermar sus poblaciones
con tan solo no vacunar un año o dos consecutivos a esas
nuevas generaciones, yo creo que "respirarían" un poco mejor
en caso de que lo hiciesen mal pensando en los problemas que
a ellos les podía acarrear la vacuna.

También hay algo que aún careciendo de rigor científico alguno
quisiera comentar. Hay ya bastantes cazadores que en sus
tertulias caceras dicen no entender algo relacionado con el
conejo que algún científico o científicos deberían estudiar y
aclararnos. Dicen que quien sabe si en el campo no habrá
alguna vacuna natural contra estas epidemias que padecen los
conejos que nosotros desconocemos, pues alegan no entender
para nada como en determinadas zonas o comarcas de nuestra
geografía el conejo se está convirtiendo casi en plaga. Una de
estas zonas según comentan se encuentra en La Rioja, donde
incluso las autoridades se plantearon poner en marcha algún
plan especial y pedirle a los cazadores de la zona ayuda para
rebajar las poblaciones de conejos. Otra zona se encuentra en
Códoba, creo recordar que por Montilla y esa zona vinícola de
esta provincia, donde los agricultores están presentando duras
quejas a las autoridades para que tomen cartas en el asunto de
las superpoblaciones de conejos, pues según dicen les están
arruinando los viñedos al no parar estos animales de comerse
los brotes de las cepas. Y luego tenemos otras zonas de la
provincia de Toledo donde el conejo se está proliferando a
montoneras. Yo conozco un coto en esta provincia del que en
otras ocasiones he hablado, donde el conejo se está convirtiendo
ya en un problema para la agricultura de los alrededores.

Esto es lo que dicen no entender algunos cazadores, que como
mientras que en la mayoría de nuestra geografía el conejo se
está empezando a ver ya como un animal casi extinto, hay
zonas donde por el contrario se esta empezando a convertir en
plaga.

Ya sé que algunos después de haber leído lo anterior estarán
pensando que esto solo se debe a las buenas y malas gestiones
en los cotos, y que de ahí y de nada más es de donde vienen
esas desproporciones tan grandes en cada una de las zonas
mencionadas.

Pues bien, yo también tengo muy claro eso de que en un coto
bien gestionado una determinada especie puede crecer coma
la espuma y que en otro mal gestionado o sin gestión alguna
esa misma especie pueda llegar a extinguirse, pero claro, ese
no es el caso del coto que antes decía que conocía en la provincia
de Toledo, pues puedo asegura que allí el conejo además de
no cuidarlo para nada, en sus 450 hectáreas lo cazan a saco 36
cazadores desde el comienzo del "descaste" hasta el final de
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B O L E T Í N  O F I C I A L  D E  L A  F E D E R A C I O N  D E  C A Z A D E  L A R E G I O N  D E  M U R C I A
B O L E T Í N  O F I C I A L  D E  L A  F E D E R A C I O N  D E  C A Z A D E  L A R E G I O N  D E  M U R C I A

Calendario de tiradas puntuables para la VI COPA DE PALOMAS A BRAZO- REGION DE
MURCIA

DIA    MES           LUGAR
______________________________________

16  Sepbre.       Los Casillarejos- Yecla
23  Sepbre.       Los Castillarejos-Yecla-Final

La Regularidad la compondrán las DOS mejores tiradas que sumada a la obtenida en la final dará
la puntuación clasificatoria de la Copa.

PALOMAS A BRAZO

SAN HUBERTO

XXVI CAMPEONATO ESPAÑA DE SAN HUBERTO

Los próximos días 8 y 9 de septiembre en la localidad de
Cieza, tendrá lugar el desarrollo del Campeonato España
de San Huberto.

Este campeonato está patrocinado por la Real Federación
Española de Caza y organizado por la Federación de Caza
de la Región de Murcia. Participando activamente la
sociedad El Conejo de Monte-Cieza, en cuyos cotos tendrá
lugar el campeonato.

El día 8 tendrá lugar la semifinal en categoría hombres y el día 9 se celebrará la final en categoría
hombres ; así como la Final de Damas y springels.

Este campeonato levantará gran expectación ya que en el mismo participarán un total de 105 perros,
todos ellos representando a sus respectivas comunidades autónomas. Por lo que se convierte en el
mayor acontecimiento cinegético en cuanto a cantidad y calidad de participación. Toda una fiesta
para los aficionados a esta actividad deportiva, que podrán seguir las evoluciones de los perros en
su afán por la competición.

La competición se desarrollará sobre perdiz , previamente sembrada y en seis campos delimitados
y  corridos. Estando limitado el tiempo de cada perro en competición a 20 minutos.

El enjuiciamiento de la prueba será llevada a cabo por 12 jueces de categoría nacional, estando
formado el Comité de Competición por los señores representantes de las distintas Federación que
acudan al encuentro.

JSEPTIEMBRE 2007JSEPTIEMBRE 2007

La sociedad Santa Eulalia – Totana, organizará un campeonato de San Huerto, el próximo día
23 de septiembre, en el coto conocido como El Campico.
Telefono información : 968 42 44 65

RECORRIDOS DE CAZA

El XXXIII Campeonato España de Recorridos de Caza, tuvo
lugar en Castillejo de Robledo (Soria), entre los días 27/29
de julio de 2007.
En el mismo participaron 365 escopetas de todos los rincones
de la geografía española

En un paraje que invita a este tipo de competiciones, con una
orografía  inmejorable, se desarrolló esta prueba de muy alto
nivel, en donde los participantes con posibilidades de situarse
en los puestos de cabeza , tuvieron que emplearse a fondo
para acertar, con las complicadísimas trayectorias que fueron
diseñadas por la Organización.
La elevada temperatura, hizo que algunos participantes, bajaran
sus puntuaciones, haciendo prácticamente imposible que
pudieran ser recuperadas a posteriori.
El podium de la clasificación general estuvo presidida por el
campeón José Manuel Rodríguez Andujar, resultando ser el
subcampeón el castellano leones Juan José Niño Caballero y
la tercera posición recayó sobre el valenciano Cristóbal Jiménez
Martínez.
La clasificación del equipo murciano quedó de la forma
siguiente:

Equipo Murciano:
Clasificacion individual:

JOSE LUIS PARRAGA COLL...........153 puntos (sobre 200)
JAVIER YAGO GONZALEZ............152
JOSE YAGO JUAN...........................145
PRIMITIVO VIDAL BAÑON  ........143
JOSE FENOLL GIMENEZ...............137
ANTONIO BAÑON CASTAÑO   ....125
JUAN SANDOVAL DEL AMOR  ... 109

Por equipos se obtuvieron 587 puntos quedando clasificados
en el puesto número 11, entre 17 equipos representados.

diferentes momentos de la
competicon.

Los próximos días 9-16-23 del mes de noviembre  la Federación de Caza impartirá un nuevo curso
para aspirantes a juez de silvestrismo en las plumas de jilguero y pardillo .
Los cursos darán comienzo a las 20:00 horas, en la sede federativa, siendo el examen el día 30 a la
misma hora.
Todos los interesados en asistir al mismo deberán inscribirse en la propia federación contactando
con Pepe Munuera en el teléfono 968 28 42 48, ext. 4, a partir de las 18:00 horas.
La Fecha tope de inscriciones será el día 31 de octubre de 2007.

CURSO JUECES SILVESTRISMO

¿Qué pasa con la vacuna ?

Desde hace ya cinco largos años los cazadores y gestores de

caza no paramos de hacernos la misma pregunta, que para

cuando estará comercializada la tan esperada vacuna contra

las dos enfermedades o epidemias que están acabando con los

conejos en nuestros campos.

Yo recuerdo que a finales de 1.997 se abrían unas muy fundadas
ilusiones con el anuncio de la terminación en laboratorio del
proyecto de la vacuna contra esas dos epidemias que no paran
de azotar a los conejos, o lo que es lo mismo, que la vacuna
estaba terminada y dispuesta para que las autoridades diesen
luz verde a su comercialización.

Ya por aquellas fechas se empezaba no solamente a hablar de
lo que podía ser la recuperación del conejo en nuestras sierras,
sino que además empezábamos las especulaciones sobre la
fecha en que la vacuna estaría dispuesta para hacer su aparición
en el mercado.

Los distintos medios del sector de la caza empezaron a hablar
del tema y a dedicar páginas y más páginas para dar a conocer
la noticia a bombo y platillo, creando en los cazadores y gestores
de caza grandes expectativas en cuanto a la recuperación de
una especie que siempre fue la más cazada de todas las menores
en toda España.

Incluso muchos anticaza y otras asociaciones que no creo que
merezca la pena mencionar, veían la nueva vacuna como algo
maravilloso e importantísimo para la salvación de otras especies
en peligro de extinción, cuyo alimento básico o principal es el
conejo. Pero claro, lo decían muy bajito para que no los pudiese
oír nadie, pues jamás podían confesar en voz alta su admiración
por algo creado a base del sacrificio de los cazadores a través
de FEDENCA. Estas personas son incapaces de decir en voz
alta algo a favor de los que ellos siempre han nombrado como
asesinos y con otras definiciones o calificativos aún peores.

De todas formas estas personas ya verán ustedes como corren
para llegar a tiempo a ponerse en buen sitio para salir en la
foto cuando la vacuna ya sea una realidad y se empiece a decir
de ella que ha sido la clave para la recuperación del conejo y
la salvación de otras especies que como el Lince Ibérico se
encuentran en un grave peligro de extinción, pues siempre han
buscado y siguen buscando eso, un protagonismo barato e
infundado con el mínimo esfuerzo, pero no otra cosa que sea
fructífera, a no ser que sea por sus propios intereses.

Aunque también es verdad, que hay otras muchas personas
pertenecientes al mundillo ecologista , (en el que nosotros los
cazadores estamos incluidos pese a quienes pese y a las muchas
discrepancias de otros) que sí han tenido la honradez de
reconocer nuestro esfuerzo y los resultados del mismo. Personas
que el día que se hable de que al final y gracias a la vacuna se
han recuperado las poblaciones de conejos y salvado otras
especies de las que se encuentran en peligro o vías de extinción,
van a reconocer y decir que los únicos que debemos aparecer
en la foto somos nosotros los cazadores como únicos artífices
de esas consecuciones.


